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Ilmo. Sr Dircetor general de Seguros.

Lo que comunico a V. 1. para su eonocimient,) yeft.'ctos
Madrid, n de mayo de 1990.--f' D .. el Secret,uiD dc ECOlll\mía,

Pedro Pérc7. FernÚndez.

Ilmo. Sr.: En el expediente abierto en la Dirección General de Se
guros a la Entidad de Previsión Socia! <dv1 utualidad de Previsión So
cia! de San Miguel de Hortelanos» se ha constatado que esta Entidad
no se ha adaptado a la Ley 33;:1984, de 2 de agosto, sobre Ordcna
óón del Seguro Privado ni al Reglamento de Entidades de Previsión
Social de 4 de diciembre de 1985 a pesar de que han transcurrido en
eXCeso los plazos previstos para ello en las disp0siciones transitorias
de dichas normas legales.

Una vez cumplido el tr<1mitc de audiencia previa conformc a 10
dispuesto en el <.Htículo 91.1 de la Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958. trámite eñ el que. aJenüs. hubo de proce
derse a la publicación en el «Boletín Oficial del Estado}) dcl día 16 de
febrero de 1990 del requerimiento previsto en el artículo 23.6 dc la
Ley 33/1984, de 2 de agosto, este Ministerio. a propuesta de la Direc
ción General de Seguros, ha acordado lo siguiente:

Primero.--Revocar a la Entidad <d'vlutualidad de Previsión Socl.lI
de San Miguel de Hortelano.:;» la autorización administrativa para
ejercer la actividad de previsión social de conformidad con lo dispues
to en el artículo 29.1, b) de la Ley 33/1%4, ele::! de agosto. sobre Or
denación del Seguro Privado. y en el artÍl:ulo 38. h) ckl Rcgl,tlllcntll
de Entidades de Previsión Social de 4 dc dicicmbre de Ins.

Segundo.-Disolver de oficio a la Entidad «Mutualidad de Previ
sión Social de San Migud de Hortelanos» en aplicación dc lo estable
cido en los artículos 30.I.b) y c) de la Ley 33,'1984. dc 2 de agosto y
37.1 b) Y c) del Reglamento de Entidades dc Previsión Social.

Terccro,-·Intc:rvenir la liquidación de la Entidad dvfutualidad de
Previsión Social de San Miguel de Hortelanos» según lo previsto en
los artículos 31, 3 de la Ley 33,/1984, 98, 1 del Regbmento de Orde
nación de Seguro Privado de 1 de agosto dc 1985. dcsempeñ:\ndose la
illlervcnción por los Inspectores del Cucrpo Superior de Inspectores
de Finanzas del Estado don Fernando Lal:':una v don JOSl' Luis Chi-
charro. ~ .

Ilmo. Sr. Director general de Seguros

ORDEN dc 23 dc maro de !990, de rnocaclrJll de la
(/utori::.acir)1/ adlJlillistralil'íl, de disoluciún, r de in!l'rt"en
d/m administrati\'[] en la liquidad/JII, dI! la ·f:."n(idad deI/O
minada ¡dlutllofidlld dI.! Prnisi/m Social)' So('orr()s ,l/l/
(uos !lo,l'hun>J (AIPS-2978j.
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los Inspectores del Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas del
Estado don Fernando Laguna y don Jos~ Luis Chicharro

Lo que comunico él V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, n de mayo de 1990.-P. D .. el Secretario de Eeonomia,

Pedro Pérel Fernández.

Ilmo. Sr.: En el expediente abierto en la Dirección General de Se
guros a la Entidad de Previsión Social ,<Mutualiebd de Previsión So
cial y Socorros :\'Iutuos Hosbon» se ha cnnstatado que esta Entidad
no se ha adaptado a la Ley 33/1984, de .2 de agosto, sobre Ordena
ción del Seguro Privado ni al Reglamento de Entidades de Previsión
Social de- 4 de diciembre de 19S5 a pesar· de que h:ln transcurriuo en
exceso los plazos prcvistos para elln en las disposieion,:s transilo]'ia_~

de dichas normas le~wks.

Una ve¿ cumplido el trúmite de audiencia previa conforme ,1 lo
dispuesto en el artículo 91.1 dc la Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958. trúmite en el que, ndemús. hubo dc proce
derse a la publicacion en el «Bo!ctin Oficial del EstaclOl' del dia 16 de
febrero de 1990 del requerimiento previsto en el artinllo 13_6 de la
Ley 33/1984, de 2 de agosto. este Ministerio, a propuesta de la Direc
ción Gener<ll ele Seguros, ha 'acordado lo siguiente:

Primero.-Revoear a la Entidad ,(Mutualidad de Prcvisión Soci,¡] y
Socorros l\-lutuos f-iosboll» la autorización administrativa para ejercer
la activicLtd de previsión social de conformidad eon lo dispuesto en el
artículo 29.1, b) de la Ley 33.1984. de 2 de agosto. sobrc Or(\en,lción
del Seguro Privado. y en el articulo 38. b) del Reglilll1Cntll de Entida
des de Previsión Social de 4 ele diciembrcdc' 1985.

Segundo.--Disolver dc oficio a la Entidad «Mutu3Ldad de Previ
sión Social y Socorros !\lutuos Hosbon» en aplicación de lo eslab!Cl'i
do en los articulos 30.1.b) ve) de 1:1 Lev 33,/1984. de ::! de agosto v
37.1 b) Y c) del Reglamento'de Entidades'de Previsión Social. ~ .

Tcrcero.-Jnterwnir la liquidación de la EnticJ:¡d ((:\lutualidad dc
Previsión Soci¡1! y Socorros Mutuos Hosbom> según lo previsto en los
artículos 31. 3 de la Ley 33/198-4. 98, 1 del Reglamento de Ordena
ción de Sl.?guro Privado de 1 de <:lgosto de 1985, desellpcii~'lndusc la
intervención pDr los Inspectores del Cuerpo Superior de Inspectores
de Finanzas del Estado don Fernando Laguna y don JOSl' L.uis Chi
charro

Lo que conwnico él V. 1. para su conocimiento y efectos_
Madrid. n de mayo de 1990. P. O., el Secretario de Economi:l.

Pedro P0rt? Fern:lllde/.

ORDE,V de 23 dc I1W\,O de 1990, dI! Tero/'lIC1"t'm de la
{/utori=aciim admillÍ5lralil'a. de diso/licián, .. dc inlelTen
ción administrati\'([ en la liquidación, de la -Entidad deI/o
minada « ¡Hlltlla/idad de Prerisión Socia! dI! San ),,/igllc/
de Horlelaflo.p¡ (.MPS-2.:J75).

ORDh-N de 23 di! maro de 1990, de I"('\'()('(/cián dc la
aulOri:aciólI admillisfraúva, de disolllcir)/l, l' d" intcITell
ción admillis(rafil'(I ('11 la 1¡"¡lufdacióll, de la -Eliridod dello
mil/ada (d)lIi/m Agrícola J!:irensc de Prcrisi(Ín Soda!»
f/'v1/'S-J577).
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Ilmo. Sr. Din:\,'[or general de Seguros.

Ilmo. Sr.: En el expediente <lbierto en la Ditc\,cióll (¡el¡(-r,d de S,,>
gur()S a la Entidad de Previsil)ll Social "La Benéfica de Pre\'i~iÓll 11~lra

ñ-laquinistas. COgOllCroS y ayudantes» se ha eonslat<!chl que esta FlIti
dad no se l1,t adapl;ldo a la Ley :':1?- ...'1984. de:2 dc agosto. s,->brc Orde
nación del Se~uro Privado ni al Rel!bmelltu de EntidM\c::; (1c Previ
sión Social do:~4 de diciembre de 19S5 a pesar de quo: han tral1.~ellrrid()
en exccso los plazos previstos para dl0 en las disposicin!1e.~ transitu
ri,ls de dichas normas legales.

Una vez cumplido el tr:\Il1ite de alldit~tlcia previa conforme a lo
dispucst\l en cl articulo 91.1 de la Ley de Pmecdimiento Adll1illistLlti·
va de 17 de julio de 1958, trúrnitc w el que, adern;·ls. hubo de proce
derse a la pllhliCélción en el «Buletín Oficial de! Estadon del di,t I(l de
febrem de 1990 del requerimiento previsto en el articulo 2:1.fJ de la
Ley 33/1984, de::! de agc>sto. este Ministerio. a propuesta de la Direc
ción Cieneral de Seguws. ha acordado lo siguiente:

Primero.- Revocar a la Entidad <,La Bend'íca de Pr~~visión para
maquinistas, fogoneros y ayudantes» la autorización ~ldministrativa

para cjercer la actividad de previsión social de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 29_1. b) dc la I.ey 33,/1984. de::! de agosto. so-

Ilmo. Sr.' En el expediente abierto en la Dirección (¡elleral de Se
guros a la Entidad de Previsión Social ,(Unión Agrícola I\-l\lrensc de
Previsión Sociab) sc ha consti;Udo que esta EntilldJ no se ha adapta
do a la Ley 33,/ 1n4. dlC 2 dt" agoslo, sobre Ordcn;l('ión del Seguro
Privado ni al Reglamcnto de Fntidades de Previsión Soeiél! de 4 de di
ciembre de 1985 a pesar de que twn tr,lllScurrido en exceso los plazos
previstos para ello en las disposiciones transitorias ele dichas normas
IlC[Ta1cs.

~ Una vez cumplido el trúmite de audiencia previa conforme a lo
dispuesto en el artículo 91.1 de la Ley de Procedimiento i\dl~linistrati

1,.'0 el.:: 17 de julio de 19SX, trúmite en el que. adcIH:l~, hubu ek proce
derse a la publicación en el «Bo1ctín Oficial del Estado» dcl dia 16 de
febrero de 1990 del requerimiento previsto en ('1 artículo :!:'_6 de la
Ley 33/1984, de 2 de agosto, este Ministerio. ,1 propllcst;l de la Direc
ción General dc Scguros. ha acordado 1(1 siguienle

Primero.-Reyocar a la Entidad «Unión Agricola I\-lurens\.~ de Pre
visión Sucia1l> la autorización administrativa para ejen:cr la actividdd
de prcvisión sodal de conformidad con lo Jispu~sto Cll el artículo
29.1. b) de la Ley 3:'/1984, de 2 de agosto. subre Orden~ll.:ión del Se
guro Privado, y en el artículo 38. b) del Rcglamcnto de Entidades dc
Previsión Soci31 de 4 de dicicmbre dc 1ns

Segundo.-Diso1ver dc oficio a Id Fntidad «Unión Agrícola I\-Ill
rcme de Previsión Socia!» en aplic~lción de lu e~labk'l'ido en los <lr
tindos 30.l.b) y c) de la Ley 33/19S4. de.2 de ag(lsto y' :;7.1 b) Y cl
del Reglamento de Entidades de Previsión Social

Terccro.-Intcrvenir la liquidación de la Entidad «Unión Agrícola
Murensc de Previsión Socia!» según lo previsto en los artículos 31. 3
de la Ley 33,/1984.98. 1 del Reglamento de Ordenacion de Seguro
Privado de 1 de agosto de 19f1S, descmpci'i:\ndose la intervención pUl'

16706 ORDDV ¡<; 23 de 11/(/]"0 de IYi)O, de /"('\(l('U(Í(íll de lu
{J1/(o/"i::'{JCÚJ/I adt11iflistrU{Í\'d. de t!i.l'olllci/'II, l' dc i¡¡(el"l'1'11
e¡"ÓIl adlllilli_I'!ralira {'JI la liqllidacilJn. dc lo Flllidud t!CIIO
minada «1"a /Jc//(!fú'a de Pre>'ÍsúJ/I para /1I(/llllllli.\'(U_I, ./i¡go
neros y arudaIlICS)! (.HPS·-::YOóJ.


